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Denuncian nuevo ataque de
puma a mascota en Caspana
POBLADO. Hecho fue confirmado por el Departamento Andino de la Municipalidad
de Calama. Se trata del segundo caso de estas características.

Pablo Orellana G.
pablo.orellana@mercuriocalama.cl

E1 Departamento Andino

de la Municipalidad de
Calama confirmó un

nuevo ataque de puma en el
poblado de Caspana, donde el
felino intentó cazar a una mas-
cota, la cual pudo sobrevivir y
recibir atención veterinaria.

"Tuvimos un último he-
cho, registrado e informado
en Caspana, donde un puma
atacó a un perro, mascota de
un inmueble, tras haber ingre-

sado a la propiedad, y que fue
repelido tras la acción de los
propietarios que lograron qui-
tarle a la mascota", informó
Arturo Bruna, director del de-

partamento Andino del muni-
cipio loíno.

Debido al ataque, "se envió
a la veterinaria de la Oficina de
Tenencia Responsable, para la
atención de la mascota, la cual
se nos informó se encuentra
bien, pese a las heridas recibi-

das, y se encuentra fuera de
riesgo vital", agregó Bruna.

AVISO
El profesional del municipio in-
formó también que "este he-
cho ya fue informado al Servi-

cio Agrícola y Ganadero (SAG),

y que con ello se puedan tomar
medidas en el poblado tras es-
te nuevo ataque de puma, y
que nuevamente ha llegado a
Caspana".

Este es el segundo ataque
de puma que se ha producido
en el último mes, y que ha afec-
tado una mascota del poblado
de Caspana. La primera, per-
mitió la captura de un ejem-

plar femenino, esto tras un
operativo del Servicio Agrícola
y Ganadero, y que luego derivó
en su traslado al Parque Metro-

politano.
Actualmente, en Caspana,

se desarrolla una investigación

que busca determinar el por
qué de la presencia del felino
en sectores poblados, los ata-

ques a ganados, y si el puma es-
tá siendo afectado en su hábi-

tat, y las zonas en que podría
estar por mayor tiempo. La ini-
ciativa es financiada por mine-

ra El Abra, y desarrollada por
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PROPUESTA P·BLICA

CONCESIÓN ONEROSA DE INMUEBLES FISCALES PARA
DESARROLLO DE PROYECTOS DE ENERGÍAS RENOVABLES

EN LA REGIÓN DE ANTOFAGASTA
Bases: Disponibles desde el 17 de febrero de 2026 a disposición en www.bienesnacionales.cl, sección
"Licitaciones".

Recepción de Ofertas: Desde el lunes 13 de abril de 2026 hasta el miércoles 15 de abril de 2026 a las 14:00
horas, en forma electrónica a través del Portal de Licitaciones del Ministerio, www.bienesnacionales.cl, sección
«Licitaciones» o bien, directamente en licitaciones.bienes.cl, opción «Licitaciones Actuales», seleccionando la ficha
del inmueble al que se quiera postular.

Finalidad: Ofrecer en concesión de uso oneroso sectores de propiedad fiscal para el desarrollo, construcción y
operación de proyectos de energías renovables en la región de Antofagasta, que cumplan las condiciones y requisitos
establecidos en las respectivas Bases de Licitación y aclaraciones correspondientes.

Comuna Inmueble
Fiscal

Ubicación Superficie
Ha.

Renta
Concesional

Anual Mínima UF

María Elena
"Cruce Las

Torres"

Aproximadamente a 2,3 km al sureste de la
intersección de la Ruta 5 y Ruta 24, Sector Cruce

Las Torres.

3,30 67,06

Mejillones
"Cerro Chacaya

2025'

Aproximadamente a 4,4 km al noreste de la
intersección de la Ruta 1 y Ruta B-262, Sector

Chacaya.
4,42 121.18

María Elena "Cerro Buey
Muerto'

Aproximadamente a 35 km al este de la
intersección de la Ruta 5 con Ruta B-180, Sector

Cerro Buey Muerto.
2,01 36,04

Antofagasta
"Nudo Uribe
Suroeste"

Aproximadamente a 1,2 km al suroeste de la
intersección de Ruta 5 y Ruta 26, Sector Nudo

Uribe.
0,97 153,23

Antofagasta

"Industrial La

Negra Noreste
2025'

Aproximadamente a 6,1 km al noreste de la
intersección de la Ruta 5 con la Ruta 28, Sector

Barrio Industrial La Negra.

26,43 22.359,16
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SE TRATA DEL SEGUNDO CASO REGISTRADO EN EL POBLADO DE CASPANA.

la empresa Flora y Fauna en
colaboración al trabajo que
efectúa el SAG.

CORRALES
Arturo Bruna informó además
que "se debe concretar el tras-

paso de recursos para la cons-
trucción de nuevos corrales en

las comunidades, los cuales

cuentan con protección anti
puma, y que permitiría mejo-
rar el resguardo del ganado. En

las localidades de Chiu Chiu y
Lasana, donde han implemen-
tado este tipo de resguardos, y
que han sido favorecidos por
programas del Instituto de De-

sarrollo Agropecuario para es-
tos efectos". 03

Concejal loíno
anuncia acciones
legales por injurias
DECLARACIÓN. Esto tras la acusación de
efectuar cobros indebidos.

En la sesión de ayer del
Concejo Municipal, la
primera tras la denuncia

contra los concejales Malfredo

Mamani, Ricardo Campusano,
y la exconcejala Cynthia Lira
de efectuar cobros indebidos
para aprobación de patentes
de alcoholes, se esperaba que
el tema fuera tratado, pero el

cuerpo colegiado no abordó ni
acordó hacerlo.

Uno de los concejales aludi-

dos a la denuncia, y que no ha-
bía entregado su versión es
Malfredo Mamani, quien al tér-
mino de la sesión dijo escueta-
mente, "no me referiré al tema
de la denuncia por cobros in-
debidos. No voy a hablar más
sobre este en particular, y en
mis redes sociales tengo una
declaración pública", dijo tras

optar por el silencio al cierre de
cita de ayer del cuerpo colegia-
do.

DEMANDA
A través de un comunicado en
sus redes sociales, el concejal
Mamani posteó que "a la fecha
no he sido citado ni notificado
formalmente sobre ninguna
causa, investigación o procedi-

JOHN YÉVENES C.

MALFREDO MAMANI.

miento judicial relacionado
con lo que se expone en publi-
caciones de medios de prensa.
Por lo tanto, desconozco cual-

quier antecedente oficial que
sustente las afirmaciones reali-
zadas".

En el mensaje del concejal
Malfredo Mamani se informa
además que "he decidido ini-
ciar acciones legales, presen-
tando una demanda por inju-
rias y calumnias contra las per-

sonas que resulten responsa-
bles, con el objetivo de resguar-

dar mi honra y una vez finaliza-

do este proceso. Y mi rechazo
absoluto y categórico a la de-
nuncia". 03
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